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En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 15:00 horas del día 29 de abril de 2024, en la Sala de Juntas de la Coordinación 
de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Calpulalpan #15, Colonia Centro, C.P. 44100, se reunieron 
los servidores públicos y demás personas, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a 
cabo la Junta de Aclaraciones a la Convocatoria de la licitación identificada al rubro, de acuerdo a lo previsto en el artículo 63 de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en 
adelante LA LEY, y  65 de su Reglamento, así como lo establecido en el numeral 5 de las BASES, que rigen la presente 
LICITACIÓN. 
  
Este acto fue presidido por el Lic. Abraham Yasir Maciel Montoya, Coordinador de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud 
Jalisco, quien al inicio de esta junta comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 63 de LA LEY, solamente se 
atenderán solicitudes de aclaración a la CONVOCATORIA de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen 
su interés en participar en esta LICITACIÓN, de forma presencial o electrónica a través de correo electrónico, y cuyas preguntas 
se hayan recibido en la fecha y hora establecida en la CONVOCATORIA. 
  
El presidente del acto fue asistido por el representante del área requirente, el representante del área contratante y el representante 
del OIC cuyos nombres se menciona al final de esta acta. 
               

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. – La Unidad Centralizada de Compras, informa a los asistentes, las preguntas y los manifiestos de interés en participar 
que fueron enviados en tiempo y forma de parte del interesado, y se procedió a dar contestación a los cuestionamientos de los 
siguientes PARTICIPANTES: 
 

No. Nombre, Razón O Denominación Social 
Número de 
Preguntas 

1 GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 05 

 Total 05 

 

 

GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

CONSE 
CUTIVO 

PARTIDA Y/O 
PUNTO DE 

CONVOCATORIA 
PREGUNTA 

RESPUESTA 

1 Anexo 1, 
Obligaciones de 
los licitantes.  
PARTIDA 2 a la 9 

Es nuestro entender que la convocante está solicitando que los 
productos a ofertar sean originales de fábrica, no rellenados, no 
remanufacturados, no compatibles, no clonados, no reciclados y 
de la misma marca de las impresoras donde serán utilizados, ¿es 
correcta nuestra apreciación? 

La convocante solicita consumibles originales 
de la marca del equipo, tal como se detalla en 
el numeral 3. De las obligaciones de los 
participantes. 

2 Anexo 1, 
Obligaciones de 
los licitantes.  
PARTIDA 2 a la 9 

Como es del conocimiento de la convocante, actualmente el 
fabricante HP Inc está utilizando dos presentaciones en sus 
cartuchos de tóner originales, los cuales denomina “caja 
estándar” y “caja contractual” (comunicado anexo). Habiendo 
revisado dicha información, ¿se aceptaría la entrega de las 
posibles partidas adjudicadas HP original en cualquiera de 
ambas presentaciones? 

El participante deberá ofertar consumibles 
originales de la marca del equipo, tal y como se 
solicita en la validación técnica 0592. 
 La caja en la que se entreguen los insumos 
solicitados podrá ser cualquiera que seleccione 
el fabricante de la marca ofertada. 

3 Anexo 1, 
Obligaciones de 
los licitantes.  
PARTIDA 2 a la 9 

Se está solicitando la presentación de “Cartas de Distribuidor 
Autorizado” original emitida por el Fabricante y/o por el 
Mayorista. Para garantizar la legal procedencia de los 
consumibles a adquirir, así como que los anteriores sean 
genuinos, nuevos, 100% originales y que su rendimiento sea 
fidedigno, se exhorta a la convocante a que, en caso de 
presentar carta original de mayorista, ésta venga acompañada 
de carta original del fabricante avalando al anterior como su 
mayorista autorizado, y que la misma contenga también toda la 
información solicitada en el inciso 7 de las Obligaciones de los 
Participantes. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

No se acepta, los participantes deberán 
presentar carta vigente tal como se solicita en 
el numeral 7. obligaciones de los participantes. 
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GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

CONSE 
CUTIVO 

PARTIDA Y/O 
PUNTO DE 

CONVOCATORIA 
PREGUNTA 

RESPUESTA 

4 Anexo 1, 
Obligaciones de 
los licitantes.  
PARTIDA 8 

Como es del conocimiento de la convocante, en el año 2018 la 
división de impresión y consumibles de Samsung a nivel mundial 
fue adquirida completamente por HP Inc. De tal forma, la carta 
de fabricante original de distribuidor autorizado que avala la 
comercialización de los productos Samsung requeridos es ahora 
emitida por el fabricante HP Inc. ¿Se acepta nuestra precisión? 

Los Participantes deberán entregar carta 
vigente del fabricante tal como se solicita en el 
numeral 7. obligaciones de los participantes. Si 
existe una fusión, adquisición o cualquier otra 
figura jurídica, el participante deberá entregar 
la carta del fabricante actual. 

5 Anexo 1, 
Obligaciones de 
los licitantes.  
PARTIDA 2 a la 9 

Se informa a la convocante que los números de parte HP 
solicitados corresponden en realidad a los modelos de tóner HP 
original, mientras que los números de parte correctos son: 
Q2612A, W1105A, CF258A, CF283A, CE505A, CF226A y MLT-
D111S respectivamente. ¿Se acepta nuestra precisión? 

Es correcta su apreciación, los equipos de 
impresión: 
 
HP LASER JET 1022 requiere el número de 
parte Q2612A 
 
HP LASER JET 135A requiere el número de 
parte W1105A 
 
HP LASER JET M404dw requiere el número de 
parte CF258A 
 
HP LASER JET 125A requiere el número de 
parte CF283A 
 
HP LASER JET P2055 requiere el número de 
parte CE505A 
 
HP LASER JET M402 requiere el número de 
parte CF226A 
 
SAMSUNG M2022 requiere el número de parte 
MLT-D111S. 

 
SEGUNDO. – Se informa que no se registraron PARTICIPANTES para el acto de junta de aclaraciones. 
 
TERCERO. – Se da por terminada la presente acta a las 15:20 horas del mismo día en que inició, firmando de conformidad los 
que en ella intervinieron para los efectos legales y administrativos que haya lugar. 
 
POR EL ORGANISMO: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA ANTEFIRMA 

Lic. Abraham Yasir Maciel 
Montoya 

Coordinador de Adquisiciones del O.P.D. 
Servicios de Salud Jalisco 

 
 

 

C. Estefanía Montserrat 
Alcántara García 

Representante Suplente del Órgano Interno de 
Control en el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco 

 
 

 

Lic. Adrycel del Rocio Flores 
Santibañez 

Representante de la Coordinación de Adquisiciones 
del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco 

  

 
 

POR LOS PARTICIPANTES: 
 

PARTICIPANTE REPRESENTANTE  FIRMA ANTEFIRMA 

NO SE PRESENTARON PARTICIPANTES 

 
. 
AVISO DE PRIVACIDAD CORTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES RECABADOS POR EL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO Y COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO, con domicilio en la Calle Dr. Baeza Alzaga número 107, en la Colonia centro de la Ciudad 
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de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por medio del 
cual se le da a conocer la existencia y características principales del tratamiento al que será sometido los datos personales en posesión de estos responsables. Los datos personales que se 
recaban serán utilizados única y exclusivamente para conocer la identidad de la persona que comparece a los procesos de Adquisición respectivos y para contar con datos específicos de 
localización para la formalización de las adquisiciones que se realizan. 
Pudiendo consultar el Aviso de Privacidad Integral de la Secretaria de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, en la siguiente liga: http//ssj.jalisco 


